
 

 

ARAGÓN  

BOLETÍN INFORMATIVO DE LA ACTIVIDAD DE UPA ARAGÓN 

Año I – Número 11 – Agosto 2014 

 

  

APLICACION 
DEFINITIVA DE LA 

REFORMA DE LA PAC  

 

 



 

 

A continuación y de manera esquemática, os informamos de la aplicación 
definitiva de la reforma de la PAC aprobada hace algunos meses en la Unión Europea. 

AGRICULTOR ACTIVO Y ACTIVIDAD AGRARIA 

REQUISITOS PAC 2015 
 
Nota FEGA 7/03/2014 
• Haber cobrado algún tipo de ayudas directas en 2013 (cláusula llave), o RN 
en 2014; 
• Presentar la solicitud en 2015. 
• Cumplir con el requisito de Agricultor Activo en 2015   

 
 
Agricultor activo: decisión EM 
Conferencia Sectorial enero 2014 

_España define una restricción más en la figura de “Agricultor Activo”: aquellos 
cuyas ayudas directas son como máximo el 80 % de sus ingresos agrarios 
(ayudas + resto ingresos agrarios). 
_No se aplica a pagos hasta 1.250 € anuales. No se 
pagarán importes hasta 300 € anuales (progresivo). 

 

 

Agricultor activo: efectos en 2014 

_2014: 50.315 
_2013: 54.358 
_4.043 solicitudes menos 
_- 7,5 % 

 
 
Agricultor activo: otras cuestiones 
Conferencia Sectorial enero 2014 

_Obligatoria inscripción en el Registro de Explotaciones 
Agrícolas (REGEPA) (se está elaborando) para 
superficies de cultivo y cultivos permanentes; 
_Obligatoria inscripción en REGA en condición de alta, 
en 2015, para las superficies de pastos. 
Condiciones a cumplir incluso por los “pequeños agricultore 



 
¿Qué año debo cumplir la condición de ingresos? 
Nota FEGA 27/03/2014 

• Año fiscal disponible más reciente: en 2015 será 2014 (margen de actuación 
este año); 
• Si no se cumpliera 2014, se verificaría año fiscal precedente, 2013. 
• Esta comprobación se efectuará anualmente, considerando siempre los dos 
años fiscales más recientes. 

 
Agricultor Activo ¿Cómo se comprobará? 
• Personas físicas: cruces IRPF Ministerio Hacienda. 
• Personas jurídicas ¿declaración en la propia PAC de ingresos brutos por la 
actividad agraria y posibilidad de muestreo y revisión 
posterior?: 
a) Tributación directa por la propia sociedad (impuesto de sociedades) SA, SL, 
SC.. 
b) Tributación a través de sus socios (transparencia fiscal): CB, SC (en IRPF 
rendimiento neto, no ingreso bruto). 

 
Agricultor Activo ¿Cómo se comprobará? 
 

     
 1 Solicitante  
                 PAC 

  
 
 
 
 
Socio 1 persona física 
Socio 2 persona física 5 Solicitantes PAC 
Socio 3 persona física     
Socio 4 persona física 
Socio 5 persona física 

 
 

Sociedad en régimen de 
atribuciónde rentas hacia sus 
socios personas físicas (CB; SC) 

Si único “ingreso agrario atribuido” 

(rendimiento neto) procedente de la 

Sociedad, se recomienda disponer de ingresos 

agrarios a nombre de la persona física como 

medida precautoria. 



Agricultor Activo ¿Cómo se comprobará? 
 
 
AYUDAS 
2014 

TIPO DE 
DECLARANTE 
EN LA PAC 

Presentan  
Declaración 
Renta 

INDICACIÓN 
VENTAS EN 
PAC 2015 

PAC- 
2014 

PAC- 
2015 

<1250 Exentos de 
comprobación 
20/80 (Incluidos 
no cobran) 

  20.082 19.198 

>1250 Personas físicas Si No. Con datos 
2014 de la 
Agencia 
Tributaria 

24.315 24.235 

>1250 Personas físicas No, Primera 
PAC 2015 

No. Contraste 
IRPF 2016 por 
AT 

1813 612 

>1250 S.A.Ts, S.A, SL y 
COOP 

Si, Impuesto 
de 
Sociedades 

Si: Importe 
ventas rama 
agraria 2014 

1754 1633 

>1250 Sociedades 
Civiles y C.B. 

NO, Modelo 
184: 
Información 
fiscal 

NO Importe 
ventas 2014. 
Modelo 184 AT 

2351 2300 

>1250 Socios de S.C. 
CB, beneficiarios 
PAC 

SI, pero las 
ventas a 
nombre de la 
Sociedad 

No. Con datos 
2014 de la 
Agencia 
Tributaria 

  

   TOTALES 50315 48.000 

 
 
Actividad agraria: asignación de derechos 2015 y pastos 
_Declaraciones de pastos en 2015 con carga < 0,2 UGM/ha. 
Inicialmente estaría excluido de las ayudas (es condición de admisibilidad) y se 
entendería que se están creando condiciones artificiales para el cumplimiento 
de los requisitos salvo que el agricultor presente pruebas de que realiza el 
mantenimiento mínimo de todas las has de pastos. 
_Especies compatibles con el uso de pastos: Está incluido el vacuno. 
Por tanto las explotaciones de cebo y de leche serían compatibles con pastos y 
se permitiría que ganado de otras explotaciones realice el pastoreo anual sobre 
las superficies de pastos como alternativa a la TA. 
_Revisión del CAP (FEGA) de los recintos de pastos de cara a la asignación de 
derechos en la PAC 2015. 

 



Actividad agraria: asignación de derechos 2015 y pastos 
 
_Carga ganadera mínima de 0,20 UGM/ha de pasto ajustada (= superficie 
bruta declarada x CAP): 
 
- Por 1 vaca, máximo 5 has 
- Por 1 oveja, máximo 0,75 has 
- Por 1 ternero de cebo, máximo 3 has 
 
Carga media en Aragón, UGM/ha: Ov = 1,09. VN = 0,63. 
Cebo = 1,52 

 
Agricultor Activo + Actividad Agraria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué puedo hacer si no he transferido los derechos en 2014 
pero quiero hacerlo en 2015? 

1.- Cumplir con la condición de agricultor 
activo en 2014 (o 2013) 

2.- Transferir los derechos a otro agricultor 
Activo en 2015 



GREENING Y PREPARACIÓN DE SIEMBRAS PARA LA 
CAMPAÑA 2015 

 

Prácticas de Greening para siembra 2015 

 

 Diversificación de cultivos, a aplicar a la Tierra Arable 

 

 

 

PCMA     Mantenimiento pastos permanentes existentes  

 

 
 Áreas Interés Ecológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agricultura Ecológica cumple de forma automática en la 
parte específica de la explotación 

España no define prácticas equivalentes 

Cultivos permanentes cumplen per se 



Prácticas de Greening para siembra 2015 

  

 

 

 

 

 

 

 

PCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Diversificación de cultivos, a aplicar a la Tierra Arable: 
 
< 10 has:  ninguna obligación 
 
10-30 ha: 2 cultivos Mayoritario ≤ 75% 

por lo que: minoritario >= 25% .        
Limite75-25 

 
> 30 ha _ 3 cultivos Mayoritario ≤ 75%; 2 mayores ≤ 95% 
                                  por lo que el minoritario > = 5 % 
                                  Límites máximo mí nimo : 75 -20 - 5 
 
No se aplica si 75 % TA se usa para gramíneas u otros 
forrajes herbáceos, barbechos o una combinación de 
ambos. Resto < 30 has. Tampoco si 75 % sup. admisible 
para pasto permanente, gramíneas u otros forrajes o 
cultivos bajo agua. Resto < 30 has. 
 
Concepto de Cultivo: 
 
• Género botánico diferente (cebada, centeno, trigo, avena, 
…) o, dentro del mismo género invierno/primavera; 
 
•Barbechos 
 

•Cultivos herbáceos forrajeros. 



Prácticas de Greening para siembra 2015 

 
Áreas Interés Ecológico (sobre Tierra Arable=Tierra de 
cultivo): 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

PCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si <15 has (TA): Ninguna obligación 

 

Si >15 ha (TA): 5% AIE (2017 decisión si se aumenta al 7%) 

 

En España se considerarán AIE: 

 Barbechos (360.000 ha en secanos) 

 Superficies agrícolas forestadas 

Áreas con cultivos fijadores de nitrógeno con factor de 
ponderación de 0,7 (100.000 ha de alfalfas en regadío) 

 

No se aplicará >75% de la explotación la ocupan: Pastos de 
tipo herbáceo, cultivos bajo el agua o una combinación de 
ambos. 

No se aplicará si >75% de la explotación la ocupan: pastos 
herbáceos, barbechos, leguminosas o una combinación de 
ellos. 

Los cultivos leñosos cumplen el greening “per se”. 



Prácticas de Greening para siembra 2015 

 

 

  

 Mantenimiento pastos permanentes existentes: 

 EM designará zonas de pastos permanentes “sensibles 
ambientalmente, en áreas cubiertas por Directivas 92/43/ECC (flora 
y fauna) y 2007/147/EC (aves). No roturables. 

Se mantendrá un ratio a nivel nacional/regional entre pastos 
permanentes y total superficie agraria declarada en las solicitudes. 
No podrá decrecer +5% a lo largo de los años. Se tomará año de 
referencia. 

El EM podrá decidir aplicar dicha condición a nivel de explotación 
individual. 

PCMA   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Afectará al agricultor que haya 
roturado en el caso de 
sobrepasamiento de los ratios 
máximos 



REGIONALIZACIÓN POR COMARCAS AGRARIAS DEL 
PAGO BASE Y TIPOS DE SUPERFICIE 

 

Modelo Regional: implicaciones 

 

Ayuda verde (30% AD)  Ligada indirectamente a derechos 

Ayuda básica  

(nuevos derechos: 56% AD)  Nuevos derechos 

 

Nota: Se derogan derechos actuales de Pago Único 

 

Modelo Regional: implicaciones 

 

     Derechos Pago Base 

                                  

 

 

 

 
    DPB + Pago Verde= DPB X 1,52 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DPB: Proceso de definición de las regiones 
(datos de pago PAC 2012 y de superficies determinadas 2013) 

 
HUESCA                                                        Aplicación real:  

JACETANIA pagos 2014 

SOBRARBE superficies 2015 

RIBAGORZA    

HOYA DE HUESCA                 

SOMONTANO  

MONEGROS 

LA LITERA  

BAJO CINCA  

TERUEL 

CUENCA DEL JILOCA 

SERRANÍA DE MONTALBÁN                

BAJO MARTÍN 

SIERRA DE ALBARRACÍN 

HOYA DE TERUEL 

MAESTRAZGO 

ZARAGOZA 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

BORJA  

CALATAYUD 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

ZARAGOZA                                                    EN ESPAÑA 1.300 

DAROCA 

CASPE             

 

 

 

Cada Comarca Agraria se 
subdivide en 4 
“Subcomarcas” (84): 

-Secano 

Regadío 

Cultivos permanentes y 

Pastos 



Modelo Regional: Algoritmo de atribución de importes a cada subcomarca 
(mismo que regirá en 2015) 

 

NIF/CIF I      Importe cobrado en PAC 2012: (PU+PNFR+0,5 VN)* Coef.volc                             

  (0,56)=6.000 euros  

Condicionantes para reparto que considera el algoritmo: 

 Derechos procedentes de cultivos  

 Derechos procedentes de ganadería 

 Existencia en REGA 2015 (modelo 2013) 

 Tipo de superficies declaradas 2015 (modelo 2013) 

 Subcomarca en el que se realiza la declaración en 2015 (modelo 2013) 

Finalmente, para cada NIF/CIF, reparte sus importes (6.000 euros) entre TA 
(secano y regadío), CP, PA de cada Comarca Agraria. 

 

Modelo Regional: Algoritmo de atribución de importes a cada subcomarca. 
Resultado final 

NIF/CIF I        Importe cobrado en PAC 2012xcoef volcado: (6.000 euros) 

 
 Comarca                    Subcomarca TA 2000 euros 

 Agraria                       Subcomarca PA 1000 euros              

 Zaragoza 

6.000 euros    

     Comarca             Subcomarca TA 2500 euros 

    Agraria             Subcomarca CP 500 euros 

 Daroca 

 
 

Σ € de cada NIF/CIF por subcomarca = Importe Inicial Subcomarca 
Importe inicial subcomarca / ha declaradas = Valor Medio Subcomarca €/ha 
84 valores medios €/ha en Aragón; unos 1.300 en España 

2012 en modelo para 
generar 23-24 
regiones. El definitivo 
será 2014 



AYUDAS ASOCIADAS CULTIVOS 

 

 ARROZ PLAN 
PROTEICO 

i/Oleaginosas 

FRUTOS 
CÁSCARA 

TOMATE 
INDUSTRIA 

Has, España 
2013 

122.058 1.391.073 411.704 24.996 

Has, Aragón 

(estimado) 

8.060* S >2 +R = 49.146 

Nuevas 2015 sec 

(unas 20.000 ) 

= 70.000 has 

63.930 

60.100 con 

ayuda 

1.120  

860 industria 

Mill €, España 

2015 

12,2 44,5 14 6,4 

Ayuda, €/ha 100 60 proteaginosas 

40 oleag. Limite 50 
has 

56 Media Aragón 

33 250 

Condiciones Tres 
campañas 
en 
2010/2013 
Variedades 
del 
Catálogo 
UE 

Secano > 2 tn/ha + 

Regadíos sin alfalfa  

Incluye 
oleaginosas, alfalfa 
secano y esparceta 

Secano (salvo 
avellano)  

Parcelas > 0,1   

Solicitudes de 
>0,5 has   

-> 80 

arboles/ha 

Tomate para 
transformación  

Contrato con la 
industria según 
modelo 

Obligaciones 

cultivo 

Declaración 
de cosecha 
y 
existencias 

Madurez lechosa 
/Inicio floración  
Siega o pastoreo 

- No abandono - > 35.000 semillas 
/ha 

Entregas del 15/6 a 
15/11 

Propuestas 

desde Aragón 

Dos 
campañas 
en 
2010/2013 
en lugar de 
tres por 
sequía en 

Reducir a < 50 has 
limite oleag. 

Incluir alfalfa de 
Regadío 

Incluir techo de 
has por 
explotación 
para llegar a 
unos 50 €/ha 

 



AYUDAS ASOCIADAS GANADERÍA 

 
 VACUNO DE 

LECHE 
BOVINO DE 

CEBO 
VACA 

NODRIZA 
OVINO/CAPRINO 

Censo España 850.321 2.283.000 
producidos 

2.000.040 
reprod 

15.333.000 
reprod. 

Millones € 
España 

93,6 40,1 187,7 154,9+13,6=168,5 

Importe €/animal 
(estimado) 

54,0 + 106 
ZZ.MM = 160 
16,0 Ayuda 

base 

54,0 + 53 
resto 

Desf = 107 

16,0 Ayuda base 

16 + 9 = 25 i/ 
comp. 

100 12,3 

Criterio 
hembras/animales 

Hembras 
paridas 

Ambos sexos, 
De 6 a 28 meses 
Nacionales  
+ importados 

Hembras 
paridas. Se 
incluye hasta 
un 15 % de 
novillas 

Hembras > 12 
meses 
a 1 enero con 
identificación 
correcta 

Condición ayuda Producción 
leche 

Ultimo tenedor 
del animal antes 

sacrif/export 

Hembras 
paridas últimos 

18 meses + 
novillas 

Explotaciones > 
0,4 corderos 

salidos /oveja-año 
Explotaciones 

< 0,4  

sin ayudas (5%) 

Permanencia 
mínima 

4 recuentos 
(SITRAN) 

Máximo 7 días 
en explotación 

del tratante 

4 recuentos 
(SITRAN) 

Censo a 1 de 
enero=actual 

Periodo de 
retención 

NO ------ NO NO 

Umbral mínimo 
animales 

NO 5 NO 30 ovejas salvo 
algunas CC.AA 

Nº Máximo 
animales 

Hasta 100 
vacas 100% 

> 100 vacas 
50% 

NO NO NO 

Componentes 
complementarios 

1 componente 1 componente NINGUNO NINGUNO 



Descripción 
componentes 

ZZ. Montaña 

+ Islas 
Baleares 

-Cebados en 
explotación de 
nacimiento o 

-Cebaderos 
comunitarios de 
los ganaderos 

de VN 

  

Porcentaje para 
los componentes 

adicionales 

39% 20%   

Propuesta Aragón Subir de 100 a 
200 vacas con 
el 100% ayuda 

Quitar 
componentes 

complementarios 

Zonas 
desfavorecidas 

o Montaña 

5% de importes 
Producción bajo 
calidad ámbito 
IGP; y Revisión 

índice 0,4 al alza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UPA ARAGÓN FORMA EN COOPERATIVISMO 
A AGRICULTORES Y GANADEROS DE PERÚ 

 

 
 

 

EN LA IMAGEN , AGRICULTORES Y GANADEROS DE PERÚ ACOMPAÑADOS POR NUESTRO 

SECRETARIO GENERAL , JOSÉ MANUEL ROCHE Y DE ORGANIZACIÓN , ENRIQUE ARCEIZ  

 

Zaragoza, julio de 2014.- Representantes de cooperativas peruanas han recorrido 
Aragón para mejorar sus conocimientos en cooperativismo. En una visita organizada 
por la agencia de cooperación ACODEA –promovida por UPA y FADEMUR- los 
agricultores de Perú visitaron empresas de Aragón. 



El objetivo de la iniciativa era intercambiar experiencias y ejemplos de éxito. 
ACODEA retoma así sus actividades con un proyecto que cuenta con la colaboración de 
la ONG holandesa Agriterra. 

En el proyecto participan diez representantes de las cooperativas peruanas Oro 
Verde, COOPECAN, Sol y Café, COSTACH y ACEPAT, que a lo largo de esta semana 
visitarán las cooperativas Oviaragón en Zaragoza, Grupo Arcoiris en Valderrobles 
(Teruel) y la cooperativa “San Licer” en Zuera (Zaragoza). 

Los agricultores peruanos participaron en encuentros que contaron con expertos 
en agricultura como Eduardo Moyano, catedrático del CSIC y experto en 
cooperativismo y agricultura familiar, José Manuel Roche, secretario general de UPA 
Aragón y responsable de ACODEA y Lorenzo Ramos, presidente de la agencia y 
secretario general de UPA. 

El objetivo de las visitas es contribuir al desarrollo de la agricultura y del mundo 
rural de países en vías en desarrollo. “Esperamos que esta sea la primera actividad 
dentro de una nueva etapa para la agencia ACODEA, con más y mejores proyectos en 
todo el mundo”, explican los organizadores. 

 

 
 

 



 
 



 
 

UPA ARAGÓN PARTICIPA EN MADRID EN EL 
REPARTO DE MILES DE POLLOS PARA PEDIR 

EL FIN DE LOS ABUSOS DE LA GRAN 
DISTRIBUCIÓ N 

 

Ganaderos aragoneses han participado en el reparto de 3.000 kilos de pollo a los 
ciudadanos en la madrileña Plaza de Callau en un acto organizado por UPA para 
denunciar que la gran distribución engaña a los consumidores y hunde a los ganaderos 
con su política de productos reclamo. 

Así, miles de ciudadanos han aguantado largas colas para hacerse con uno de los 
1.500 pollos que los ganaderos han regalado “para evitar que los regalen las cadenas de 
la distribución” según sus palabras. Un gran cartel ha mostrado el rechazo a las 
prácticas de empresas como Carrefour, Mercadona, Día, Lidl, Alcampo o Hipercor. 

La organización ha presentado un estudio sobre los precios del pollo en origen y 
destino que demuestra que la gran distribución realiza prácticas contra la competencia, 
ya que siguen “tendencias calcadas” de precios y además “lo venden por debajo de lo 
que cuesta producirlo”. 



En el caso de Aragón, existen 418 explotaciones, un 5 por ciento menos que hace 
cinco años. En la actualidad, la industria avícola en nuestra comunidad genera 1.000 
puestos de trabajo directos y es la sexta comunidad española con mayor número de 
explotaciones. 

UPA ha anunciado la presentación de una nueva denuncia ante la Agencia de la 
cadena alimentaria del Ministerio de Agricultura, para que actúe con firmeza e impida el 
uso del pollo como reclamo. 

Los ganaderos han explicado a los consumidores que comprar pollo a precios 
muy bajos es “pan para hoy y hambre para mañana, porque si cierran las granjas 
perderemos todo control sobre una de las carnes y fuentes de proteína más importantes 
para nuestra sociedad. 

 

 

 

   



 



UPA ARAGÓN ABRE NUEVAS OFICINAS EN EL 
BAJO ARAGÓN Y CALATAYUD 

 
El secretario general de UPA Aragón, José Manuel Roche y el responsable 

comarcal del Bajo Aragón, José Ángel Pérez en colaboración con Jorge López han 
inaugurado una nueva oficina en Alcañiz (Teruel). El objetivo de la organización es 
responder a la demanda de los agricultores y ganaderos del Bajo Aragón.  

Recientemente, nuestra organización también ha abierto otra nueva oficina en 
Calatayud. 

 UPA ofrece a los agricultores y ganaderos de ambas comarca todos los servicios 
necesarios que puedan necesitar, asesoramiento integral de sus explotaciones, libros de 
registro de fitosanitarios y fertilizantes, gestión de subvenciones, asesoría jurídica y 
fiscal, formación. 

 
 

Con estas dos nuevas oficina, UPA pretende ampliar la red de oficinas en todo el 
territorio aragonés posicionándose en una de las comarcas con mucho peso en 
agricultura y ganadería. 

 Los responsables y técnicos de UPA participarán activamente durante todo el año 
en jornadas, seminarios, cursos, charlas haciendo llegar a los agricultores y ganaderos 



de las comarcas toda la información sobre la PAC y coyuntura agrícola actual y 
formación llevando a los pueblos de la comarca cursos de fitosanitarios, bienestar 
animal o incorporación de jóvenes a la empresa agraria. Nuestra organización apuesta 
por la vertebración para poder llegar a todo el campo aragonés.  

 

 

 

 

 

 

 

 



UPA ARAGÓN PIDE APOYO PARA LOS 
SECTORES MÁS AFECTADOS POR LA SEQUÍA 

Los productores de almendra, los agricultores de cereales como el trigo, la cebada 
o el centeno y los ganaderos de ovino y caprino son los que sufrieron más gravemente la 
sequía que azotó a grandes zonas de Aragón y que en algunas comarcas se manifestaba 
de forma extrema. 

Por ello, la Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón solicitó 
ayudas directas para la reposición de árboles secos y la alimentación del ganado ovino y 
caprino, así como medidas de financiación y compensación fiscal para los productores 
de cereal. La organización agraria realizó esta demanda en una reunión celebrada en 
Madrid con responsables del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

 Asimismo, UPA Aragón ha solicitado reiteradamente al Departamento de 
Agricultura del Gobierno autónomo la convocatoria de la Mesa de Producciones para 
analizar la actual situación del sector en Aragón. 

 Según las primeras estimaciones de nuestra organización podemos hablar de que 
más de 200.000 hectáreas (de las 700.000 que hay en Aragón) de cereal de invierno y 
leguminosas gravemente afectadas, en algunas zonas incluso el cultivo se perdió al cien 
por cien y en la gran mayoría podemos se perdió el 50 por ciento de la producción. 

 En muchas comarcas de Aragón, como las del sur de la provincia de Huesca, 
Valle del Ebro, Valdejalón, Aranda, Campo de Belchite, Monegros, Campo de Daroca o 
Comarca del Jiloca la situación de la cosecha fue crítica y en el resto de Aragón, 
preocupante. 

 

          



MÁS NOTICIAS…… 

 
 

 

 
 

 
 

Nuestro secretario general y secretario de 
Relaciones Internacionales de UPA, José 
Manuel Roche participa en Bruselas en el 
Grupo de Trabajo sobre cereales de la UE. 
 

En dicho encuentro, se pusieron de 
manifiesto las buenas perspectivas de 
cosecha de cebada y trigo en todos los 
países de la Unión salvo en España. 
 

Representantes de UPA Aragón asistieron 
a la sesión de trabajo que la Alianza 
Agroalimentaria Aragonesa celebró en  
Albarracín.  

De la mano de un experto, Luis Miguel 
Albisu, se analizaron oportunidades y 
amenazas de la internacionalización 
agroalimentaria. Como estudio de un caso 
práctico se ha conocido el modelo de 

negocio de las empresas de quesos. 

“Los agricultores y ganaderos somos 
clave para el desarrollo de los pueblos, sin 
agricultura no existiría el medio rural”. 
Así lo señaló nuestro secretario general en 
unas jornadas sobre el PDR 2014-2020 en 
Ejea,  organizadas por SOFEJEA Y 
ADEFO. Roche centró su intervención en 
el importante papel de la agricultura 
familiar como vertebradora del medio 
rural así como también se refirió al papel 
de la mujer en el emprendimiento. 



UPA ARAGÓN MUESTRA SU APOYO A LA 
AGRICULTURA FAMILIAR EN LA 

PRESENTACIÓN DEL ANUARIO DE UPA 
 

 José Manuel Roche y Enrique Arceiz, Secretario General y Secretario de 
Organización de UPA Aragón, respectivamente, asistieron recientemente en Madrid al 
acto de presentación del Informe Socioeconómico de la Agricultura Familiar 2014 y la 
entrega de Premios de la Fundación de Estudios Rurales, organizado por UPA, donde 
mostraron su apoyo al modelo de agricultura familiar. 

 

 

 

 

 



NUESTRAS OFICINAS 

 
Tenemos repartidas, a lo largo de toda la comunidad, varias oficinas para acercar los 
servicios que ofrecemos a agricultores y ganaderos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UPA ARAGÓN 

Secretario General: José Manuel Roche 

Joaquín Costa, 1. 3ª Planta. 

50001 ZARAGOZA 

Tel. 976700115/ Fax. 976700101 

E-mail: upaaragon@upa.es 

 

UPA HUESCA 

Parque, 9 

22004 HUESCA 

Tel. 974224050/ Fax. 974222488 

E-mail: upahuesca@upa.es 

UPA TERUEL 

Carretera Sagunto-Burgos, Km. 191, S/N 

44200 Calamocha (TERUEL) 

Tel. 9787307/ Fax. 978730037 

E-mail: upateruel@upa.es 

UPA CINCO VILLAS 

Dr. Fleming, 30, 1ª Derecha 

50600 Ejea de los Caballeros 
(ZARAGOZA) 

Tel. 976677807/ Fax. 976677912 

E-mail: cincovillas.upaaragon.upa.es 

UPA CALATAYUD 

Pedro Montón Puerto 2, Bajos 

50300 Calatayud (ZARAGOZA) 

Tel. 976881170 

 

UPA ALCAÑIZ 

Avda. Zaragoza 121, junto a Simply 

44600 Alcaniz (TERUEL) 

Tel. 978834176 



 



SERVICIOS DE UPA A NUESTROS AFILIADOS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AYUDAS 

Desde UPA te ofrecemos la 
gestión de ayudas y subvenciones 
y el asesoramiento y gestión de las 
relativas a la PAC. 

ASESORÍA JURÍDICA Y 
ASESORÍA FISCAL 

Podrás contar con asesoría 
jurídica en todo lo relativo a 
Seguridad Social o 
herencias, entre muchas 
otras, además de asesoría 
fiscal para las declaraciones 
a Hacienda. 

FORMACIÓN 

Tenemos a tu disposición 
una completa oferta de 
cursos, jornadas, 
conferencias, proyectos, 
etc…. 

ASESORÍA TÉCNICA 

UPA te presta asesoría técnica de muy diversa índole 
como informes y proyectos medioambientales, 
proyectos de construcción y legalización de naves o 
granjas, mediciones, valoraciones y peritaciones o la 
gestión de ayudas y subvenciones, entre otros. 

ASESORÍA LABORAL 

UPA te ofrece asesoramiento para 
campañas agrícolas, contratos laborales, 
nóminas y TCs, etc…. 

SEGUROS 

Seguros agrícolas y 
ganaderos y también seguros 
generales (hogar, coches…).   

OCIO Y TURISMO 

Haz turismo con UPA en el 
Centro de Vacaciones 
Ligüerre de Cinca (Ctra A-138 
Km 28 de Barbastro a Aínsa). 

 

EXPROPIACIONES 

Te ayudamos con las 
valoraciones, mediciones, 
seguimiento…… 

PUBLICACIONES 

Revista LA TIERRA, Boletines 
Informativos, Anuarios…… 



FICHA DE AFILIACIÓN 
 
Rellenando la siguiente ficha y entregándola en cualquiera de nuestras oficinas, podréis 
afiliaros a nuestra organización y disponer de todos los servicios que ofrecemos. 
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Nombre y apellidos………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Domicilio……………………………………………………………………………………………………........................................ 

C.P…................. Teléfono……………………… DNI …………………………… Fecha nacimiento……………………….. 

Correo electrónico………………………………………………………………………………………………………………………...... 

Cultivos……………………………………………………  Ganadería…………………………………………………………………….. 

Datos domiciliación: 

Entidad………………..    Agencia…………  D. Control…………… Nº Cuenta………………………………………………… 

Atentamente, un saludo  

 

      (Firma y fecha)     

     


